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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación de contratos y las ayudas, subvencio-
nes y convenios concedidos o celebrados en materia 
de publicidad institucional en el ámbito de la Consejería 
de Educación.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4.1 y 6.1 
del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarro-
llan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 
8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía, y en virtud de lo estable-
cido en el artículo 7 de la citada Ley,

HE RESUELTO

Único. Hacer público que no se ha adjudicado ningún 
contrato de publicidad institucional ni se han concedido 
subvenciones y ayudas o celebrado convenios con medios 
de comunicación, agencias o empresas del sector en mate-
ria de actividad publicitaria, en el ámbito de la Consejería 
de Educación, de cuantía superior a 30.000,00 euros, en el 
período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de agosto 
de 2010.

Sevilla, 13 de septiembre de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se otorga trámite 
de audiencia a las entidades que a continuación se citan, 
en el proyecto de Orden por la que se regulan convali-
daciones entre estudios correspondientes al nivel básico 
de las enseñanzas especializadas de idiomas, y recono-
cimiento de certificados de competencias en idiomas ex-
pedidos por otros organismos o instituciones.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, intentada la notifica-
ción, sin que se haya podido practicar, a las entidades que a 
continuación se relacionan del trámite de audiencia otorgado 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
el proyecto de Orden por la que se regulan convalidaciones 
entre estudios correspondientes al nivel básico de las ense-
ñanzas especializadas de idiomas, y reconocimiento de cer-
tificados de competencias en idiomas expedidos por otros 
organismos o instituciones, se comunica que el mencionado 
proyecto se puede consultar en las dependencias del Servi-
cio de Legislación, Recursos y Relaciones con la Administra-
ción de Justicia de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja 
(Sevilla), concediendo un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de la presente Resolución, 
para formular las alegaciones y observaciones que estimen 
oportunas.

Relación de entidades: Federación de Cooperativas Anda-
luzas de Enseñanza FECAE, Movimiento Cooperativo de Es-
cuelas Popular de Andalucía, USITE y CONFEDAMPA.

Sevilla, 20 de septiembre de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se someten a in-
formación pública los proyectos de Decreto por los que 
se regulan los contenidos de las Enseñanzas Artísticas 
Superiores de Grado en Música, de Grado en Danza y 
de Grado en Arte Dramático en Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución 
se someten a información pública para general conocimiento 
los proyectos de Decreto mencionados, durante el plazo de 
quince días hábiles.

Se comunica que los citados proyectos se pueden consul-
tar en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos 
y Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja, (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar los textos a 
través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 21 de septiembre de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial en Granada, para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de bienes y derechos 
afectados por el proyecto de instalación que se cita. 
(PP. 2241/2010).

Expte.: 10.565/AT.
Mediante Resolución de fecha 25 de marzo de 2008, de 

la Delegación Provincial en Granada de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia, se otorgó la autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de la instalación citada a 
Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

Con fecha 6 de mayo de 2010 de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia en 
Granada dicta la Resolución de Declaración en concreto de 
Utilidad Pública de la instalación de la Línea Aérea de Media 
Tensión 20 kV D/C LA-110 Petra-Huétor Tajar en los términos 
municipales de Villanueva de Mesía y Huétor Tájar (Granada). 
Expte. 10.565/AT.

De acuerdo con lo establecido en el art. 54 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dicha de-
claración de utilidad pública lleva implícita en todo caso, la 
necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los de-
rechos afectados e implicará la urgente ocupación, a los efec-
tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954.

En el expediente de expropiación figura como empresa 
beneficiaria Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. 

En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto 
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincial 
ha acordado convocar a los titulares de bienes y derechos afec-
tados, que se citan en la relación anexa, en los Ayuntamientos 
donde radican las fincas afectadas, como punto de reunión, 
para, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
mismo, así como en los artículos 56 y siguientes del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 
de abril de 1957, llevar a cabo el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el proyecto arriba indicado, y si procediera, las de ocupación 


